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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

OTORGA A COLBÚN S.A. CONCESIÓN PROVISIONAL PARA PROYECTO DENO-
MINADO CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA CAMPANA, EN LA REGIÓN DEL

MAULE

(Resolución)

Núm. 18.- Santiago, 25 de febrero de 2010.- Vistos: El DFL Nº 4/20.018, de 2006, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería, Ley General de Servicios
Eléctricos; el Reglamento aprobado por decreto Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería; lo
dispuesto en la Ley Nº 18.410, Orgánica de esta Superintendencia, y la resolución Nº 1.600, de
2008, de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de toma de razón.

Considerando:

1º.- Que Colbún S.A., mediante presentación ingreso SEC Nº 23032, de fecha 21.09.2009,
solicitó una concesión eléctrica provisional, para realizar estudios en la comuna de San
Clemente, provincia de Talca, Región del Maule, con el objeto de determinar la viabilidad de
desarrollar un proyecto de generación eléctrica, consistente en una central de pasada denomi-
nada ‘‘La Campana’’.

NOMBRE PROYECTO REGIÓN/PROVINCIA/COMUNA PLANO Nº

LA CAMPANA DEL MAULE/TALCA/SAN CLEMENTE CH-LA CAMPANA

Este proyecto contempla una central de pasada que tendrá una potencia instalada de unos
30 MW, con una producción promedio anual de 210 GWh.

La casa de máquinas albergará dos unidades generadoras de 15 MW, producto de un salto
de 168 metros y un caudal de diseño de 10 m³/s cada una.

La producción eléctrica se elevará a una tensión de 220 kV, por medio de transformadores
trifásicos de 10,5/220 kV, y se enviará al patio de alta tensión adyacente a la casa de máquinas,
desde donde se originará la línea de transmisión que conectará la central con el Sistema
Interconectado Central (SIC).

2º.- Que Colbún S.A. es titular de un derecho de aprovechamiento de aguas en el río Claro,
ubicado de la provincia de Talca, Región del Maule, que fue constituido a su favor por
resolución Nº 243 de la Dirección General de Aguas (DGA), de fecha 21.07.2006, el que se
utilizará para desarrollar el proyecto hidroeléctrico en cuestión. Este derecho es de carácter no
consuntivo, tanto permanente como eventual, que varía estacionalmente por los caudales
expresados en m³/s, que se indican de conformidad con la siguiente tabla:

El punto de captación se ubica aguas abajo de la confluencia del río Claro con el río
Blanquillo, en las coordenadas N: 6057,6 km y E: 325,6 km, y su punto de restitución se localiza
en el río Maule, inmediatamente aguas arriba de su confluencia con el río Claro, en las
coordenadas N: 6046,8 km y E: 311,9 km.

3º.- Que el presupuesto estimativo preliminar de las obras, trabajos y estudios, asciende
a la suma aproximada de $45.727.550.- (cuarenta y cinco millones setecientos veintisiete mil
quinientos cincuenta pesos).

4º.- Que los predios donde será necesario realizar las exploraciones para el estudio y
definición del proyecto definitivo de las obras son los siguientes:
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5º.- Que atendido que la comuna de San Clemente está en zona fronteriza, se solicitó a
la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, la autorización a que se refiere el
artículo 20 inciso tercero de la Ley General de Servicios Eléctricos, la que fue otorgada mediante
Oficio Público N F - 0065, de fecha 14.01.2010.

6º-.- Que en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 inciso primero de la Ley
General de Servicios Eléctricos, la solicitud de  concesión fue publicada en el Diario Oficial de
fecha 02.11.2009, después que un extracto de la misma se publicara en el diario El Mostrador
de fechas 29.10.2009 y 30.10.2009.

7º.- Que con motivo de las publicaciones antes señaladas, no se formularon reclamos ante
esta Superintendencia.

8º.- Que del análisis de los antecedentes presentados, se estima que se ha dado cumpli-
miento a la normativa sobre tramitación de solicitudes y otorgamiento de concesiones
provisionales en materia de electricidad, contenida en la Ley General de Servicios Eléctricos
y su Reglamento,

Resuelvo:

1º.- Otórgase a Colbún S.A. concesión provisional para efectuar el estudio de aprovecha-
miento hidroeléctrico de la parte alta de la cuenca del río Maule, correspondiente al proyecto
de las obras de la central de pasada que se denominará La Campana, descrito en el Considerando 1º.

2º.- La presente concesión provisional se otorga en conformidad con la Ley General de
Servicios Eléctricos, y queda sometida a todas las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

3º.- El plazo de la concesión provisional será de 24 meses, contados desde la fecha de
reducción a escritura pública de la presente resolución.

4º.- Durante el período de la concesión provisional, los trabajos y estudios, que se detallan
en la memoria explicativa de la solicitud de concesión, serán los que más abajo se indican, y
comenzarán un mes después de la fecha de reducción a escritura pública de la presente
resolución. Los estudios de ingeniería y de impacto ambiental y social, se llevarán a cabo de
manera conjunta y simultánea, y se estima que tomarán alrededor de 20 meses. Luego, en los
últimos meses restantes de la concesión, se realizarán estudios e inspecciones de menor cuantía,
además de diversas pruebas.

Estudios de Ingeniería:

Estos estudios comprenderán la inspección del área de interés, reconocimientos de la
superficie en terreno; inspecciones para levantamientos topográficos, investigación geológica
y geotécnica, incluyendo una inspección de la refracción sísmica; sondajes geotécnicos,
calicatas, muestreo de rocas, suelo y muestreo del transporte de sedimentos y de la calidad del
agua. Para realizar estos estudios se requerirá acceder al área con el personal, provisiones y
equipos, desde caminos públicos, por senderos y caminos habilitados, y construir e implementar
hitos y redes de marcación topográficas.

Estudios de Impacto Ambiental y Social:

Estos estudios determinarán la línea de base o estado actual del medio en que se
desarrollaría el proyecto y la influencia de éste sobre dicho medio. En concordancia con el
decreto supremo Nº 95/2001, éstos comprenderán: estudios hidrológicos, geológicos y geomor-
fológicos, acústicos, emisiones atmosféricas, patrimonio cultural, paisaje y turismo, flora y
fauna acuática, estudios socioeconómicos de la población y sus condiciones de vida, estudios
de las actividades económicas, consultas públicas, entre otros. Para realizar estos estudios se
requerirá obtener muestras de tierra, agua, plantas y otras especies vegetales y, eventualmente,
la captura temporal de algunos ejemplares de fauna silvestre.

5º.- La presente resolución deberá ser reducida a escritura pública por el interesado, antes
de treinta días contados desde su publicación en el Diario Oficial.

Tómese razón, notifíquese y publíquese.- Patricia Chotzen Gutiérrez, Superintendenta de
Electricidad y Combustibles.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.047 EXENTA, DE 2010

Res. exenta Nº2.047, de fecha 6 de abril de 2010, dispone la exclusión de las nóminas de
postulantes seleccionados para el goce del subsidio habitacional correspondiente al Primer
Llamado Nacional 2010, Títulos I y II, del Sistema de Subsidio Habitacional, de las personas
que a continuación se individualizan, por las razones que en dicha resolución se expresan:

Nombre C. Nac. I. Certificado Nº Región Título
Pedro Antonio Herba Gómez 9.259.165-4 A-2010 F01-00052 1 I
Daniela María Romanque Vargas 11.316.377-1 A-2010 F01-00039 1 I
Roxani Catherinne Sepúlveda Orbenes 10.943.915-0 A-2010 F01-00027 1 I
Pool Marcelo Salfate Espinoza 13.011.562-4 A-2010 F01-00152 2 I
Hilda Violeta Zapata Peña 9.393.454-7 A-2010 F01-00070 2 I
Daniel Andres Zuleta García 15.011.550-7 A-2010 F01-00259 2 I
Manuel Alejandro Aguirre Moreno 15.884.810-4 A-2010 F01-00320 3 I
Milza Eliana Madariaga Gallardo 8.915.229-1 A-2010 F01-00346 3 I
Alicia Carolina Martínez Soto 13.873.042-5 A-2010 F01-00331 3 I
Víctor Andrés Quiroz Torres 7.797.743-0 A-2010 F01-00321 3 I
José Antonio Cabrera Morales 13.944.489-2 A-2010 F01-00519 4 I
María Elizabeth Castillo Álvarez 11.724.089-4 A-2010 F01-00585 4 I
Macarena Andrea Gálvez Jopia 15.051.779-6 A-2010 F01-00505 4 I
Nancy del Carmen Pizarro Velásquez 8.423.059-6 A-2010 F01-00474 4 I
Juan Leonel Railén Coña 14.034.907-0 A-2010 F01-00673 4 I
Claudia Elena Rojas Balcázar 11.723.932-2 A-2010 F01-00652 4 I
Gladys Janet Valencia Vallecillo 6.911.310-9 A-2010 F01-00466 4 I
Karen Andrea Aguirre Pacheco 13.988.405-1 A-2010 F01-00758 5 I
Erika Aillapán Vergara 10.297.381-K A-2010 F01-00712 5 I
Luigi Piero Grassi Aguirre 8.463.889-7 A-2010 F01-00698 5 I
Paula Beatriz Muza Galarce 15.114.366-0 A-2010 F01-01107 6 I

Nombre C. Nac. I. Certificado Nº Región Título
Victoria del Pilar Vargas Donoso 4.120.733-7 A-2010 F01-01079 6 I
Marta Lorena González González 14.016.857-2 A-2010 F01-01152 7 I
Claudio Ventura Molina Moreno 7.023.779-2 A-2010 F01-01226 7 I
Isabel Margarita Valderrama Bruna 12.589.999-4 A-2010 F01-01162 7 I
Juan Alberto Astorga Castro 7.194.000-4 A-2010 F01-01872 8 I
Roberto Hernán Caamaño Chandía 13.620.195-6 A-2010 F01-01500 8 I
Alfredo Anaximandro Campos Sánchez 14.060.738-K A-2010 F01-01920 8 I
María Loreto Carvajal Ambiado 12.322.677-1 B-2010 F01-04482 8 I
Evelyn de las Nieves Daza Stuardo 14.060.657-K A-2010 F01-05574 8 I
Nelly del Carmen Durán Valladares 9.349.545-4 A-2010 F01-01429 8 I
Leopoldo Fernando González Vergara 4.338.134-2 A-2010 F01-01290 8 I
Juan Audala Henríquez Sufán 8.184.841-6 A-2010 F01-01274 8 I
Sandra Alicia Matamala San Martín 11.961.261-6 A-2010 F01-01981 8 I
Carolina Romanet Moncada Moncada 16.139.874-8 A-2010 F01-01573 8 I
Fernando Antonio Núñez González 13.511.364-6 A-2010 F01-01300 8 I
Carolina Soledad Parraguez Gallardo 13.132.280-1 A-2010 F01-01965 8 I
Zenaida de las Mercedes Quezada Medina 10.076.252-8 A-2010 F01-01778 8 I
Jacqueline Rossana Torres Baquedano 11.693.682-8 A-2010 F01-02085 9 I
Jorge Adrián Paredes Sáez 15.295.432-8 A-2010 F01-02203 10 I
Simón Enoc Carrasco Asencio 12.933.277-8 A-2010 F01-02324 11 I
Cristián Adolfo Carrasco Urrutia 16.682.156-8 A-2010 F01-03040 13 I
Carolina Andrea Castro Tombolini 12.652.962-7 A-2010 F01-02644 13 I
Ana del Carmen Concha Colipi 12.926.748-8 A-2010 F01-03064 13 I
María Luz Escobar Riquelme 7.960.632-4 A-2010 F01-02961 13 I
Valeska Maritza Espinoza Sepúlveda 15.537.569-8 A-2010 F01-03321 13 I
Luz Mercedes Fuentes Ferrada 7.919.237-6 A-2010 F01-03833 13 I
Carolina Andrea Gamboa Hernández 13.083.233-4 A-2010 F01-04122 13 I
Marisol Daysy Gurrero Gutiérrez 12.687.562-2 A-2010 F01-02876 13 I
Cristián Ulises Herrera Mendoza 11.657.224-9 A-2010 F01-02632 13 I
Marjorie Lisette Ibarra Rocha 15.419.452-5 A-2010 F01-03570 13 I
Jorge Antonio Labra Zúñiga 11.567.831-0 A-2010 F01-03139 13 I
Angela Patricia Lagos Rojas 16.758.016-5 B-2010 F01-04809 13 II
Elizabeth del Rosario Luna Cáceres 15.700.372-0 A-2010 F01-03847 13 I
Soledad Loreto Maturana Pérez 15.970.925-6 A-2010 F01-04031 13 I
Graciela Alejandra Muñoz Valdés 9.349.963-8 A-2010 F01-02604 13 I
José Reinaldo Pérez Contreras 15.665.342-K A-2010 F01-02727 13 I
Claudia Andrea Pinochet Urzúa 15.118.985-7 A-2010 F01-03922 13 I
Mirtala del Carmen Ramos Rifo 3.514.012-3 A-2010 F01-03021 13 I
Carolina Ester Román Garrido 13.930.999-5 A-2010 F01-02754 13 I
Irma Eugenia Gloria Ester Sáez González 11.478.714-0 A-2010 F01-03826 13 I
Luis Alexis Valdés Ponce 9.007.825-9 A-2010 F01-02546 13 I
Juan René Valenzuela Olivares 13.256.125-7 A-2010 F01-05677 13 I
Patricia del Carmen Vásquez Torres 8.001.894-0 A-2010 F01-03618 13 I
Marlene Estefanía Vásquez Velozo 15.135.995-7 A-2010 F01-02845 13 I
Javier Eugenio González Aguilar 9.462.321-9 A-2010 F01-04248 14 I
Maribel del Carmen Monsalve Figueroa 12.555.652-3 A-2010 F01-04175 14 I
Esteban Osvaldo Rebolledo Marzo 6.967.802-5 A-2010 F01-04173 14 I
Marcela Eleana Velásquez Rivas 15.549.071-3 A-2010 F01-04213 14 I
Ruth Jacqueline Araya Aguilera 12.209.366-2 A-2010 F01-04310 15 I
Jorge Guinaldo Guerra Latorre 5.833.663-7 A-2010 F01-04323 15 I
Miguel Alberto Rojas Sandoval 12.608.138-3 A-2010 F01-04288 15 I

Como consecuencia de lo anterior, se deja sin efecto los Certificados de Subsidio
Habitacional aludidos, y se disminuye en setenta (70) Título I y dos (2) Título II, total setenta
y dos (72) el número de postulantes seleccionados para el goce del subsidio habitacional
correspondiente al Primer Llamado Nacional 2010, del Sistema de Subsidio Habitacional,
disminuyéndose en 12.725 Unidades de Fomento (U.F.), el monto de recursos destinados a la
atención de los postulantes seleccionados en ese llamado.

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo IV Región de Coquimbo

NOTIFICA TÉRMINO DE CONTRATO QUE SEÑALA

(Extracto)

De acuerdo al Art. 48, letra c), ley 19.880, se notifica al PSAT ‘‘Angélica Yanett Seura
Rojas’’ el Término Unilateral de Convenio Marco suscrito con SEREMI Coquimbo, por no
haber presentado en últimos 9 meses proyecto a SERVIU Coquimbo. Esta medida rige
transcurridos 30 días de esta publicación.- Fernando Herman Herrera, SEREMI MINVU
Coquimbo.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 452 EXENTA, DE 2010

Res. Ex. Nº 452, de 24.2.2010 autoriza al siguiente taller para adecuar vehículos al uso
de gas natural comprimido como combustible:

Empresa Habilitada Nombre del Taller Dirección del Taller Ciudad

Sociedad de Proyectos
y Tecnología Gastech Ltda. Halin Ltda. Exposición Nº 1402 Santiago

Autorización tendrá validez mientras se mantengan las referencias constatadas en su
inspección.- Gloria Hutt Hesse, Subsecretaria de Transportes.


